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BOLETIN OFICIAL DE CORREOS

PROVIN"IA

Zaragoza ,

CBIETD

de Ov edo 4 las estac’ones del ferrocarril y de Oviedo 4 la estacién
d 1 ferrocarril Vasco Asturiano que con objeto actualmente de dos
contratos distintos, por los cuales se satisfacen, respectivamente,
2.999 pesetas y 1.999 pesetas anuales (cuyos adjudicatarios han sig-
nificado oficialmente su despedida del servicio), se anuncien junta-
mente en una sola subasta que comprenders los transportes de co-
rrespondencia y empleados de servicio entre Oviedo y la Prin-
cipal de Oviedo y todas las estaciones de dicha capital, efectuando
en carruaje de cuatro ruedas las expediciones que cada dia sean
necesarias ordinaria y extraordinariamente. El tipo méximo de lici-
tacién podr4 ser el de 4.998 pesetas al afio, 6 sea la suma de las re-
tribuciones actuales.

Se suprime la expedicién ambulante diaria de Borja 4 Zaragoza, ser-
vida por un empleado que percibe la indemnizacién reglamentaria
de 4,25 céntimos por viaje de ida y vuelta.

Se establecen dos expediciones ambulantes diarias de Borja 4 Cortes
4 ca'go de un enipleado cada expedicién, el cual percibird en - con-
cepto de indemnizacién reglamentaria una peseta con cada viaje

redondo.
J El total de empleados ser4 de dos, dependerén de la Administracién
| principal de Zatagoza, con residencia en Borja,
| Las horas 4 que se ajustarén las dos expediciones ambulantes antes
citadas, serén las expediciones siguientes:

PRIMERA EXPRDICION

Trenes.

Salida de Borja
Llegada 4 Cortes.. .
Salida de Cortes. . . .
Llegada 4 Borja

| Salida de Borja 16’30
| Llegada 4 Cortes ; 1728
Salida de Cortes 18’45
’ Llegada 4 Borja 19°45

Se crea un Peatén conductor de la correspondercia de San Pedro de
Luna 4 Aralla (Licara), con la retribucién de 250 pesetas.

Se crea una Carteria en Inicio, con la retribucién de 60 pesetas
anuales.

Se crea un Peatén conductor de la correspondencia de Inicio & Castro,
Campo, Santibéfiez, Tolloso, Rosales y Andarraso, con la retribucién
de 300 pesetas anuales.

Se aumenta 4 400 pesetas la retribucién de 150 que tiene el Cartero
de El Palo, el cual contipuari con la obligacién de recager y entre-
gar en su estacién de ferrocarril.

El Cartero de Linares (Pola de Allande), con obligacién de recoger y
entregar al paso de la conduccién y retribuido con ei producto de Ia
distribucién de correspondencia 4 domicilio, lo estari ademis en lo
sucesivo con la retribucién de 200 pesetas anuales.

8e aumenta 4 150 pesetas la retribucién de 100 que tiene el Cartero
de Tuifia (lugar del Ayuntamiento de. Tineo).

Se aumenta 4 500 pesetas la retribucién de 350 que tiene el Cartero de
Villatresmil (Tineo), el cual, adem4s de la obligacién actual de reco-
ger y entregar en Tineo, tendré la de servir 4 Tablado.

Se aumenta 4 300 pesetas la retribucién de 200 que tiene el Cartero de
Salobral, el cual continuara con la obligacién de recoger y entregar
al paso de la conduccién.

El Cartero de Horcaje de la Rivera, retribuido con el producto de la
distribucién de correspondencia 4 domicilio, lo estari adem4s con la
retribucién de 150 pesetas anuales.

Se aumenta 4 365 pesetas la retribucién de 150 que tiene el Cartero

r de Hoyorredondo, el cual continuari con la obligacién de recoger

| ¥y entregar al paso de la conduccién,

}Se aumenta 4 500 pesetas la retribucién de 350 que tiene el Pea'én

conductor de la correspondencia de Villanueva de Gémez 4 San
Pascual, Cabizuela y Pedro Rodriguez.




